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Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLIJCIONIGERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 264 -2018-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 2 5 JUL 2018 

VISTO: 

Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 383-2016- 
G. R.-JUNI N/G RI. 

Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 183-2017- 
G. R.-JUN I N/G RI. 
Carta N° 017-2018-ERÑF/CO e Informe N° 022-2018/GRJ/GRI/SGE/ERÑF, de 
fecha 20 de Julio del 2018, emitido por el Ingeniero Civil: Elder Ronald Ñaupari 
Fabián, con Registro CIP N° 108512, por medio del cual da su OPINION 
TECNICA FAVORABLE, a la Actualización del Presupuesto del Expediente 
Técnico del Proyecto: "CREACIÓN DEL PUENTE COMUNEROS ENTRE LA 
AV. DANIEL ALCIDES CARRIÓN Y CA. MAX HONGLER EN LOS 
DISTRITOS DE HUANCAYO - HUAMANCACA CHICO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO Y CHUPACA, REGIÓN JUNÍN"; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 
N° 383-2016-G.R.-JUNIN/GRI. del 27 de diciembre de 2016, se aprueba el 
Expediente Técnico del Proyecto: "CREACIÓN DEL PUENTE COMUNEROS 
ENTRE LA AV. DANIEL ALCIDES CARRIÓN Y CA. MAX HONGLER EN LOS 
DISTRITOS DE HUANCAYO - HUAMANCACA CHICO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO Y CHUPACA, REGIÓN JUNÍN", CODIGO SNIP N° 322746, con 
un presupuesto total ascendente a la suma de S/ 148,850,368.94 (Ciento 
Cuarenta y Ocho Millones Ochocientos Cincuenta Mil Trescientos Sesenta y 
Ocho con 94/100 Nuevos Soles); 

Que, mediante Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura 
N° 183-2017-G.R.-JUNIN/GRI. del 05 de mayo del 2017, se aprueba la 
Actualizacion de Costos del Expediente Técnico del Proyecto: "CREACIÓN 
DEL PUENTE COMUNEROS ENTRE LA AV. DANIEL ALCIDES CARRIÓN Y 
CA. MAX HONGLER EN LOS DISTRITOS DE HUANCAYO - HUAMANCACA 
CHICO, PROVINCIA DE HUANCAYO Y CHUPACA, REGIÓN JUNÍN", 
CODIGO SNIP N° 322746, con un presupuesto total ascendente a la suma de 
S/.148,850,368.94 (Ciento Cuarenta y Ocho Millones Ochocientos Cincuenta Mil Trescientos 
Sesenta y Ocho con 94/100 Nuevos Soles); 
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Que, mediante Memorando N° 2198-2018-GRJ/GRI/SGSLO, de 
fecha 11r.111.11 dpiL2016, el Sub Gerente de Supervision y Liquidacion de 
Obras, I 	blatchalitikávaleta Acevedo, solicita al Sub Gerente de 
Estudios, Ingeniero: )=guardo Cristian Lagos Villavicencio, se sirva realizar la 
actualización que corresponda al Expediente Tecnico del Proyecto: 
"CREACIÓNMELPUENTECOMUNEROS ENTRE LA AV. DANIEL ALCIDES 
CARRIÓNcY:C141., MAX HONGLER EN LOS DISTRITOS DE HUANCAYO -
HUAMANCACA CHICO, PROVINCIA DE HUANCAYO Y CHUPACA, REGIÓN 
JUNÍN", CODIGO SNIP N° 322746, la misma que permitirá una vez 
actualizado, proseguir con la convocatoria de licitación tanto para la ejecución 
como para la Supervision de la Obra; 

Que, mediante Memorando N° 2249-2018-GRJ/GRI/SGSLO, de 
fecha 17 de julio del 2018, el Sub Gerente de Supervision y Liquidacion de 
Obras, Ingeniero: Oswaldo Johan Zavaleta Acevedo, reitera al Sub Gerente de 
Estudios, Ingeniero: Eduardo Cristian Lagos Villavicencio, realizar la 
actualización del Expediente Tecnico del Proyecto én mención y su aprobación 
mediante acto resolutivo correspondiente; 

Que, mediante Carta N° 15-2018-MJV, de fecha 19 de Julio del 
2018, el Ingeniero Civil: Moises Jorge Vergara, con Registro CIP N° 188442, 
remite al Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Eduardo Cristian Lagos 
Villavicencio, la Actualizacion del Presupuesto del Expediente Tecnico del 
Proyecto denominado: "CREACIÓN DEL PUENTE COMUNEROS ENTRE LA 
AV. DANIEL ALCIDES CARRIÓN Y CA. MAX HONGLER EN LOS 
DISTRITOS DE HUANCAYO - HUAMANCACA CHICO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO Y CHUPACA, REGIÓN JUNÍN", para las acciones y tramites 
correspondientes; 

Que, mediante Carta N° 857-2018-GRJ/GRI/SGE, de fecha 20 
de Julio del 2018, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Eduardo Cristian 
Lagos Villavicencio, solicita al Ingeniero: Elder Ronald Ñaupari Fabián, la 
Evaluacion de la actualización del presupuesto del Expediente Tecnico del 
Proyecto denominado: "CREACIÓN DEL PUENTE COMUNEROS ENTRE LA AV. 
DANIEL ALCIDES CARRIÓN Y CA. MAX HONGLER EN LOS DISTRITOS DE 
HUANCAYO - HUAMANCACA CHICO, PROVINCIA DE HUANCAYO Y CHUPACA, 
REGIÓN JUNÍN"; 

Que, conforme a lo establecido en la ley de Contrataciones y su 
Reglamento aprobado con la Ley N° 30225. Artículo 13° del reglamento "Valor 
referencial. En e/ caso de ejecución y consultoría de obras, el valor 
referencia! para convocar el procedimiento de selección no puede tener 
una antigüedad mayor a los seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de 
consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de 
la convocatoria."; 

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, la 
Actualización del Presupuesto del Expediente Técnico del Proyecto: 
"CREACIÓN DEL PUENTE COMUNEROS ENTRE LA AV. DANIEL ALCIDES 
CARRIÓN Y CA. MAX HONGLER EN LOS DISTRITOS DE HUANCAYO - 
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HUAMANCACA CHICO, PROVINCIA DE HUANCAYO Y CHUPACA, REGIÓN 
JUNIN",NCODIGO SNIP N° 322746, remitido con Carta N° 15-2018-MJV, de 
féctliá '1?:`1k../111¿1.1del'2018, por el Ingeniero Civil: Moises Jorge Vergara, con 
Registro CIP ;N° .188442, el mismo que cuenta con OPINION TECNICA 
FAVORABLE, según Carta N° 017-2018-ERÑF/CO e Informe N° 022- 
2018/GRJ/GRUSGBIERÑF, de fecha 20 de Julio del 2018; emitido por el 
Ingeniero :Civil: Eldér Ronald Ñaupari Fabián, con Registro CIP N° 108512, el 
mismo que comprende básicamente lo siguiente: 

EVALUACIÓN DE LA ACTUALIZACION DE COSTOS Y PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO ENTREGADO:  

✓ RESUMEN EJECUTIVO. CONFORME 
✓ PRESUPUESTO. CONFORME 
✓ ANÁLISIS DE COSTOS UNITARIOS. CONFORME 
✓ FÓRMULA POLINÓMICA. CONFORME 
✓ RELACIÓN DE INSUMOS. CONFORME 
✓ DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES CONFORME 
✓ DESAGREGADO DE GASTOS DE SUPERVISIÓN CONFORME 

✓ CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA, VALORIZADO Y DE CONFORME 
INSUMOS 

✓ COTIZACIONES CONFORME 

CONCLUYENDO:  Que el Expediente Técnico de ACTUALIZACIÓN DE PRESUPUESTOS 
del proyecto "CREACIÓN DEL PUENTE COMUNEROS ENTRE LA AV. DANIEL ALCIDES 
CARRIÓN Y CA. MAX HONGLER EN LOS DISTRITOS DE HUANCAYO — HUAMANCACA 
CHICO, PROVINCIA DE HUANCAYO Y CHUPACA, REGIÓN JUNÍN" con Código SNIP N° 
322746, presenta la modalidad de ejecución administración indirecta, con un plazo de 
ejecución de 480 días calendarios y un presupuesto vigente al mes de julio de 2018 de 
S/. 148'054,939.59 (Ciento Cuarenta y Ocho Millones Cincuenta y Cuatro Mil 
Novecientos Treinta y Nueve con 59/100 soles). 
Luego de la evaluación respectiva se concluye que el expediente técnico de 

ACTUALIZACIÓN DE PRESUPUESTOS del proyecto en mencion, se encuentra 

CONFORME en cuanto a contenido de actualización de presupuesto, por lo que se 

emite la opi 	nión técnica favorable. 

Que, con Reporte N° 1093-2018-GRI/SGE, de fecha 24 de Julio 
del 2018, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Eduardo Cristian Lagos 
Villavicencio, emite opinión técnica favorable y conformidad para la aprobación 
de la Actualización del Presupuesto del Expediente Técnico del Proyecto:en 
mención y remite el proyecto de resolución para su visación y tramite 
correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y 
contando con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
Modificatorias; la Resolución Ejecutiva Regional N°103-2015-GR-JUNIN/PR y 
de acuerdo a las Funciones Específicas, del Gerente Regional de 



PUENTE COMUNEROS 88'029,396.40 

VÍAS DE ACCESO 3'276,586.57 

DEFENSA RIVEREÑA 4230,234.82 

IMPACTO AMBIENTAL 116,467.28 

INTERFERENCIAS 26,850.00 

(CD) S/. 95,679,535.07 

COSTO DIRECTO 95,679,535.07 

GASTOS GENERALES 16.50% 15,787,123.29 

UTILIDAD 10% 9,567,953.51 

SUB TOTAL 121,034,611.87 

IMPUESTOS IGV 18% 21,786,230.14 

TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA 142,820,842.01 

GASTOS DE SUPERVISIÓN 3.50% 4,998,729.47 

CAPACITACIÓN 101,840.11 

IMPREVISTOS 50,000.00 

AFECTACIÓN DE TERRENO 83,528.00 

TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 148,054,939.59 
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Infraestructura, según el Manual de Organización 
FSegilorlál rín; 

Y Funciones Gobierno 

     

SE RESUELVE: 

" 	-‘1'''--AARTÍCULO 1°.- APROBAR, la actualización del PresupueSto del 
Expedienté'Técnico del Proyecto: "CREACIÓN DEL PUENTE COMUNEROS 
ENTRE LA AV. DANIEL ALCIDES CARRIÓN Y CA. MAX HONGLER EN LOS 
DISTRITOS DE HUANCAYO - HUAMANCACA CHICO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO Y CHUPACA, REGIÓN JUNÍN", CODIGO SNIP N° 322746, 
modalidad: Contrata, con un plazo de ejecución de 480 días calendarios, con 
trescientos Dos (302) folios y un presupuesto General vigente al mes de julio 
del 2018; 

Presupuesto de actualización de Costos y Presupuestos: 

Presupuesto base 

Son: Ciento Cuarenta y Ocho Millones Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos 

Treinta y Nueve con 59/100 Nuevos Soles. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la aprobación del 
Expediente es de carácter netamente técnico, siendo que la ejecución del 
Proyecto quede supeditada al cumplimiento de la normatividad vigente en 
cuanto a su priorización y financiamiento; 



013E4  DE. 

Gerencia Regional de Infraestructura 

ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR, que en caso de existir 
omisiones, errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones 
técnicas, en la actualización del Presupuesto del Expediente Técnico, la 
responsabilidad recae, en el Ingeniero Civil: Moises Jorge Vergara, con 
Registro CIP N° 188442 y el Evaluador: Ingeniel0 CWV`Elder Ronald 
Ñaupari Fabián, con Registro CIP N° 108512, cuya responsabilidad se 
extiende hasta la culminación de la ejecución de la obra; 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia 
de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás 
órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

ING. ALFREDO POMA SÁMANEZ 
Gerente Regional de Infraestructura 

GOBIERNO REGIONAL. JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL. JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fina• portirlentes 
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